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Dra. Yolanda Alabuela T. vé. o 

NOTARIA 0000002 0 

  

  

p
u
 ESCRITURA No. 2013-17-01-009-P003660 

     
   

2 

3 

4 CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

5 DENOMINADA: 

6 Servicio DE TRANSPORTE PESADO TRANSMOROANDRA S.A. 

7 CUANTÍA: USD $ 800,00 

8 DI: 3 COPIAS 

9 88*P.J.8*8 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 SS 

23 y me piden que eleve a escritura pública la minuta cuyo tenor literal que 

24 transcribo íntegramente a co fnuación es el siguiente: “SEÑOR 

25 NOTARIO: En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo dígnese una 

26 de la cual conste la constitución de una Compañía que se denominara: 

27 SERVICIO DE TRANSPORTE PESADO TRANSMOROANDRA S.A. 

28 Tenor de las siguientes  clausulas.-CLAUSULA  PRIMERA.- 
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 

Dra. Yolanda Alabuela T. 
NOTARIA 
  

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública s-Constitución de Sociedad Anónima, el seño ALEX 

FABRICIO MORÓCHO RIOS; el señor SEGUNDO 29 MANUEL MOROCHO 

CHUQUI y el señor NELSON MAXIMILIANO. ANDRADE IZURIETA; 

ecuatorianos mayores de edad, legalmente capaces de contratar y 

obligarse, domiciliados, en la Parroquia Nueva Loja del Cantón Lago Agrio 

de la Provincia de Sucumbíos; todos comparecen por Sus propios 

derechos y personales derechos. CLAUSULA SEGUNDA EST) TOS.- 

CAPITULO PRIMERO DE LA  DENOMINAC 

NACIONALIDAD, DOMICILIO Y DURACION 

ARTICULO PRIMERO.. La Compañía se denar 

TRANSPORTE PESADO TRANSMOR P 

     
       

   

  

   

      

icaraexclusivamente al 

Ñ , Nacional, sujetándose a las 

E Transporte terrestre, Transito y 

ime tos y las Disposiciones que emitan los 

» esta materia. Para cumplir con su obieto 

ley, relacionado con su objeto Social. Los     Bermitidos or E P 

los competentes organismos de transito, y no constituyen títulos 2 

propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. La 

Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 

y mas actividades de Transito y Transporte Terrestre, lo efectuara la 

compañía, previo informé favorable de los competentes Organismos de 

Transito. La Compañía en todo lo relacionado con el Transito y Transporte 

2 
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
Dra. Yolanda Alabuela T. O, 

NOTARIA ORODOL.. 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito 

y Seguridad Vial y sus Reglamento; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Transito. ARTICULO TERCERO.-La Compañía es de nacionalidad 

ecuatoriana y tendrá como domicilio principal Parroquia de Nuéva Loja del 

Cantón Lago Agrio de la Provincia de SucÚmbió, Republica del Ecuador, 

pudiendo establecer sucursales o agencias dentro del territorio ecuatoriano 
de 

    

  

      

ECHOS Y OB AGACIONES 

| - El capital social dela compañía es 
Y 

de OCHOCIENTO RES, (US. 800,00) Dividido en ochocientas 

as de un dólar cada una y se constituye de 

CAPITAL PAGADO SUSCRITO N.ACCION 

e 7 

ALEX FABRICIO MOROCHO RIOS USD 200,00 
$ 

SEGUNDO MANUEL MOROCHO cHuQui/( USD 400,00 

NELSON MAXIMILIANO ANDRADE IZURIETA USD 209,00 200,00 200 

TOTAL / USD 800,00 800,00 / 800  / 

3 
  

Dirección: Veintimilla E2-41 y Páez Edificio DéM planta baja Teléfonos: 6014900 - 6014902 

   

¿P0006 200 / 

400,00 / 400 Y 

/



  

O
 

0
 

3
 

DQO 
í
n
 

E
 

y
 
N
m
 

NWN
 

N
N
 

.yN
yNY

 
N
 

NN
) 

N
N
 

N
N
 

DN 
N
o
o
o
 

pm
 

m
a
 

pa
rt
o 

p
a
o
 

p
d
 

pu
do

 
pu

do
 

f
s
 

0%
 

1
 

DD
 

UU
 

Bb 
UY 

N
 

==
 

O
 

0
 

0
 

3
 

dh) 
úu4 

Aa 
Y
 

NN
 

-
 

O
 

Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
Dra. Yolanda Alabuela T. 

NOTARIA 
  

Las sumas pagadas en numerario han sido depositadas en la Cuenta de 

Integración de Capital de la Compañía, cuyo certificado se acompaña como 

habilitante. Artículo SEXTO.-Normas  Generales.- El gobierno de la 

Compañía corresponde a la Junta General de Accionistas, y su 

administración al gerente A al presidente. ko ÍCULO SEPTIMO.- 

CONVOCATORIAS.- La convocatoria a Íúnta general efectuara el gerente de 

la compañía, mediante aviso que se publicara en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, con ías de 

  

   
   
anticipación, por lo menos, respecto de aquel ep el que 

En tales ocho días no se contaran el de la convocato, 

    

       

ación del o económico 
     

de la compañía, para considerar los agur pecificados en los numerales 

segundo, tercero y cuarta de lo dostientos treinta y uno de la Ley de 

    

  

a. Bas segundas se reunirán cuando fueren 

capital pagado. Con igual salvedad, en segunda convocatoria, se instalara con 

el número de accionistas presentes, siempre que se cumplan los demás 

requisitos de ley. En esta última convocatoria se expresafá que la Junta se 

instalará con los accionistas presentes. Articulo Decimo.- Quórum especial 

de instalación.- Siempre que la Ley no establezca un quórum mayor, la Junta 

general se instalara, en primera convocatoria, para deliberar sobre el aumento 

o disminución del capital, la transformación, la función, la escisión, 

4 
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Dra. Yolanda Alabuela T. 0600103 
NOTARIA 
  

yy 
la disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía en    
proceso de liquidación, la convalidación y, en general, cualquier modificación 

del estatuto con la concurrencia del cincuenta por ciento del capital pagado. 

En estos casos, salvo que la ley señále un quórum mayor, para que la junta 

se instale previa segunda convocatoria, bastará la concurrencia de la tercera 

parte del capital pagado. Cuando preceda una tercera convocatoria, siempre 

que la ley no prevea otro quórum, la junta se instalara con el número de 

  
periodo des años, a cuyo término podrá ser reelggido. El presidente 

continuara en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

reemplazado. Corresponde al orésidente: a) Presidir las reuniones de junta 

general a las que asista y suscribir, con el secretario, las actas respectivas. 

b) duscribir con el gerente los certificados provisionales o los títulos de 

acción, y extenderlos a los accionistas. c) Subrogar al' gerente en el ejercicio 

de sus funciones, caso de que faltare, se ausentare o estuviere impedido de 

5 
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
Dra. Yolanda Alabuela T. 

uro NOTARIA 
  

actuar, temporal o definitivamente. Articulo Decimo Quinto, Gerente de la 

Compañía.- El | gerente será nombrado por la Junta general para un periodo 

de dos años a cuyo término podrá ser reelegido. El gerente coftinuara en el 

ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. Cofresponde 

al gerente: a) Ánocas a las reuniones de junta general. b) Actuar de 

secretario de las reuniones de junta general a las que asista y firmar, con el 

presidente, las actas respectivas. c) Suscribir con el presidente los 

  

    
    

  

   

  

compañía, sin peo de lo dispuesto en el artíc o, 

Compañías. €) ' Ejercer las atribuciones ' Dre: 

administradores en la Ley de Co 

   Articulo Decimo Sexto.- Com y general designara un 
“e 

Áglos años, quienes tendrán > 

derecho initada de Inggecció y gia sobre todas las operaciones 

  

: f 
sociales, sin dependengis deta administración y en interés de la 

  

compañía. Título leva di lución y liquidación. Articulo Decimo 

  

In liquidación principal y otro suplente. ARTICULO DECIMO 

OCTAVO.-En todo lo que no estuviera previsto en [os presentes 

estatutos, la sociedad se sujetara a la Ley de Compañías en vigencia y 

a las demás leyes de la Republica. ¡ARTICULO Decimo Noveno.- 

Queda facultado el Doctor Miguel Gavilánez Orrico, para solicitar a la 

Superintendencia de Compañías la cprrespondiente aprobación de la 

escritura pública y para la práctica de todas las diligencias relacionadas 

6 
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Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quitgó y Mo 

¿anar 

  

Dra. Yolanda Alabuela T. .0£ANI. £ 0 ; E 

NOTARIA A Gu Be g 

e vo 
con su perfeccionamiento legal, sin exclusión alguna, inclusive para la 

inscripción o registro que corresponda según las leyes de la Republica 

sobre la materia.- El señor ALEX FABRICIO  MOROCHO RIOS, 

convocara a la primera Junta General de Accionistas. Las misma dúe 

presidirá y tendrá lugar tan pronto se hayan llenado todos los requisitos 

para la legal constitución de la Sociedad con la advertencia de que en 

esta Primera Junta debe proceder a la designación de los funcionarios 

de la Administración y según lo que corresponde a la    

   

    
    

Accionistas, como establecen los estatutos cón : 

MINUTA, la misma que queda 

valor 'esal, minuta que de o sido 

ALEX FABRICIO MOROCHO RIOS' 

C.C. P100O34FJOLT 
SIGUEN LAS FIR... 
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uJTO NOTARIA 

    

  

...MAS DE LOS COMPARECIENTES 
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Agencia 
Nacional 000015 

  

RESOLUCIÓN No. 014-CJ-021-2014-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL AN 
TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  

CONSIDERANDO 
“o 

Que, mediante oficio No. 374-DA-UAPS-021-2013-ANT de 03 de octubre de 2013, la 
Compañía en formación de Transporte de Carga Pesada “SERVICIO DE 
TRANSPORTE PESADO TRANSMOROANDRA S.A.” há solicitado el informe previo 
de Constitución Jurídica; 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de co rt “SERVICIO DE 
TRANSPORTE PESADO TRANSMOROANDRA S.A.”/con domicilio en el cantón 
Lago Agrio, provincia de Sucumbios, han' solicitado a este Organismo el informe previo 

a su Constitución Juridica, con la nómina de TRES (03) integrantes de esta naciente 
sociedad, detallada a continuación: 

  

No. ELLIDOS Y NOMBRES DE LOS SOCIOS N* CÉDULA 
  

  

  

MOROCHO RÍOS ÁLEX FABRICIO. 4 210036901-2 
2/M9ROCHO CHUQUI SEGUNDO MANUEL . 060154668-2 
3/'ANDRADE IZURIETA NELSON MAXIMILIANO Y 180355535-6         
  

Que, el proyecto de minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 
79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que 
expresa: “Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico y 
estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo: en 
sus estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse.” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: Y 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel 
nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan los 
Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la 
Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por 

la Ley, o con su objeto social.” 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 

servicio de transporte de carga pesada, serán autorizados por los competentes 
organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 
susceptibles de negociación.” 

“Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 

más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo 
informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito.” 

    

   
“Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte/la 

FE E a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Segurilaf 

  

Secos La Pollas, omtques de tenenoo RESOLUCIÓN No. 014-CJ-021-2014-ANT 
rn “SERVICIO DE TRANSPORTE PESADO TRANSMOROANDRA S.A.” 

   



     

      

  

    

ta, Agencia 
_Nacional 

or efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
d, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

eberán en forma previa cumplirlas.” 

"Art.- La vigencia de la presente resolución es de 180 días contados a partir de su 
notificación.” 

Que, la Dirección Provincial de Sucumbios mediante Memorando No. ANT-UASU- 
2014-0113 de 31 de enero de 2014, e Informe Técnico favorable No. 003-DT-UAPTS- 
021-2014-ANT de 28 de enero de 2014, recomienda la emisión de informe previo 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte de carga pesada 
“SERVICIO DE TRANSPORTE PESADO TRANSMOROANDRA S.A.”; 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. ANT-DAJ-2014-061 1 
de 28 de febrero de 2014, e Informe No. 034-DAJ-021-CJ-2014-ANT de 20 de febrero 
de 2014, recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución 
Jurídica de la Compañía de Transporte de carga pesada “SERVICIO DE 
TRANSPORTE PESADO: TRANSMOROANDRA S.A.” por haber cumplido con el 
procedimiento que dispone la normativa legal.;y, 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 de 
noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar 
al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de 
Constitución Jurídica”; 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de Carga 
pesada denominada “SERVICIO DE TRANSPORTE PESADO 
TRANSMOROANDRA S.A.” con domicilio en el cantón Lago Agrio, provincia 
de Sucumbios, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica 
de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar 

dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el 

correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse, 

4. El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, no 
implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título 
bilitante y cupos a favor de la compañía o cooperativa, los cuales están 

idicionados al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento de 

sa y Jose Sánchez Di, enirs; alstacionns e FEnENDO RESOLUCIÓN No. 014-CJ-021-2014-ANT 
ds “SERVICIO DE TRANSPORTE PESADO TRANSMOROANDRA S.A.” 

1 ABR 2014 

 



   de Tránsito 

  

5: Eo t 
parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley Orgáni eN 
Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General 

  

¿Se Agencia 660076 ¿PRA 200 
tr Nacional fo S Ey a 

la e e 

  

Aplicación, resoluciones expedidas por la Institución y demás normas conexas 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia 
Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades 
que sean del caso. 

6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional del 

16 ABR 2014 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, e 

LO CERTIFICO: 

  

Elaborado por: Felipe Vaca Neacato 

MOR e FERKAN RESOLUCIÓN No. 014-CJ-021-2014-ANT 
a “SERVICIO DE TRANSPORTE PESADO TRANSMOROANDRA S.A.” 

  

Ñ ] ER



  

BANCO PICHINCHA C.A. 

// CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

L / 
  

  
  

  
  

      
  

  

tos trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la cedula de Identidad y el monto de aportacion de cada uno de los socios: 

    

    

. As OCIO da "HO 

1¡MOROCHO RIOS ALEX FABRICIO 2100369012 $ 200.00 usd 

2|MOROCHO CHUQUI SEGUNDO MANUEL Y 0601546682 $ 400.00 _Z Jusd 

3ÍANDRADE IZURIETA NELSON MAXIMILIANO Y 1803555356 $ 200.00 Jusd 
                    

TOTAL 5. 800.00 usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0,25% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Qui 14 de Mayo del 2014? 
Mediante comprobante No.- 6104930, el (la)Sr. (a) (ita): [GAVILANEZ ORRICO MIGUEL EDUARDO 

Con Cédula de Identidad: 1706667183 pd en este Banco la cantidad de: $ 800.00 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN BÉ CAPITAL de la Compañia : SERVICIO DE TRANSPORTE 

PESADO TRANSMOROANDRA S.A. Y | que actualmente se encuentra cumpliendo 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ¡lícitas, No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

pl de actividades ilícitas. R a ejecutar ler acción o p ión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 

  q 

  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por to que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

  del Banco. Esta información es CONFIDENCIAL y no implica para el Barco ninguna resp     

£l documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

  

  AGENCIA 
   



GONE 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :GUAYAQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7525023 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 0801617317 RODRIGUEZ ERRAZURIZ INGRID FABIOLA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 01/07/2813 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 

QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 
RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: SERVICIO DE TRANSPORTE PESADO TRANSMOROANDRA S.A. Y 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7525023 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 28/06/2014 17:19:18 Y 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU 
TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPD 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPANIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCTAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, 
EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU 
NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO, 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. $C.85G.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERYA DE DENOMINACRKÓN TENDRA UNA DURACIÓN DE 30 DIAS, A 
EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA 
O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACIFAN DE 365 DÍAS 

" PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PAR 4 LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

SR. AGUSTIN RODRÍGUEZ ESPINOZA DE LOS MONTEROS 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENFRAL.
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NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 

EN APLICACIÓN AL ART. 18 DELA LEY NOTARIAL 
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 
CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTANDO 

ENSAS HOJAS UtillSje mo    
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NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 

EN APLICACIÓN AL ART 18 DE LA LEY NOTARIAL 

- DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 

CONFORME CON El ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTANDO 
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CERTIFICACIÓN No. 02575-SG-DPS-CNE-2014 

La suscrita, Dra. Martha Ayabaca Gómez, Secretaria General (E) de la Delegación 
Provincial Electoral de Sucumbios, en legal forma: 

Extiende, el presente CERTIFICADO PROVISIONAL al señor MOROCHO 
RIOS ALEX FABRICIO, portador de la cédula de ciudadanía No. 

210036901-2; debido a que no existen especies valoradas para 
emitir el respectivo certificado de votación. 

Esta certificación es válida por 30 DIAS, para cualquier 
trámite tanto público como privado y sustituye al certificado 

de votación de las Elecciones Seccionales del 23 de febrero de 

2014. 

Nueva Loja a, 13 de Mayo de 2014, 

  

Nueva Loja — Ecuador 

Infof0cnesucumbios gob ec 
www.coe gob ec 

Cálle Venezuela No.1301 y Av 20 de Juro 

Telfs. 05- 2821067 / 2821088 

o
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Y ” ...torgó ante mí, en fe de ello confiero la TERCERA COPIA CERTIFICADA, de 

la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DENOMINADA 

SERVICIO DE TRANSPORTE PESADO TRANSMOROANDRA S.A., sellada y 

firmada en Quito, a CATORCE DE MAYO DEL DOS MIL CATORCE.- 

    
NOTARIANOVENA DELCANTÓN QUITO 

 



       
registro púslico de la propiedad 00301. A 

del cantón lago agrio AIGOAESRNIO 
somos todos...      

  

CERTIFICO: 

Hoy en el Repertorio Nro. Ocho mil novecientos noventa y uno, Tomo: DIECIOCHO, 

folio: Veintidós, bajo el número: Siete mil quinientos veintidós, queda inscrita la 

precedente escritura de compañía CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE SERVICIO 
DE TRANSPORTE PESADO TRANSMOROANDRA S.A. aprobada mediante 

Resolución Nro. SCV-IRQ-DRASD-SAS-14-002542, dictada por el Doctor Román 

Barros Farfán, Especialista Jurídico Societario, el veintiséis de junio de dos mil 

catorce. 

    

  

  

MERCANTIL DEL CANTON LAGO AGRIO 
Elaborado por: Sandra Topón 
FACTURA: 11529 

Hora. 10h14 

  

  

Dirección: Calle 12 de Febrero entre Venezuela y Cofanes 
Teléfonos: (593) 06 2830144 ext. 173 - 174 

Facebook: https: //www.facebook.com/RegistroPublicoDel aPropiedadDeLagoAgrio



06050 

¿MegON.- En esta fecha tomé nota al margen de la matriz de la escritura 

Dd pública de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA SERVICIO DE TRANSPORTE 

PESADO TRANSMOROANDRA S.A. de fecha 14 de Mayo del 2014, la 

Resolución de la Superintendencia de Compañías número SCV-IRQ- 

DRASD-SAS-14-002542, de fecha 26 de Junio del 2014, suscrita por el 

Doctor Román Barros Farfán, Especialista Jurídico Societario, que 

Resuelve a) APROBAR la constitución de la compañía SERVICIO DE 

TRANSPORTE PESADO TRANSMOROANDRA S.A.- Quito a, VEINTE Y 

DOS DE JULIO DEL DOS MIL CATORCE.- 

ho . / 3 

vp ELCANTÓN QUITO 
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   RegIstrO público d€ la propiedad can 
del cantón lago agrio AGOJSRNIO 

somos tados... 

  

  

  

CERTIFICO: 

Hoy en el Tomo: DIECIOCHO, folio: Veintitrés, bajo el número: Siete mil quinientos 

veintitrés, queda inscrita la RESOLUCIÓN NRO. SCV-IRQ-DRASD-SAS-14- 

002542, dictada por el Doctor Román Barros Farfán, Especialista Jurídico 

Societario, el veintiséis de junio de dos mil catorce. 

  
  

  

Dirección: Calle 12 de Febrero entre Venezuela y Cofanes 
Teléfonos: (593) 06 2830144 ext. 173 - 174 

Facebook: https: //www.facebook.com/RegistroPublicoDel aPropiedadDeLagoAgrio
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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
pa De Compañías 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: COMPAÑÍA SERVICIO DE TRANSPORTE PESADO TRANSMORANDRA S.A. 

EXPEDIENTE: RUC: INACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: Í TRANSMORANDRA S.A. 

[DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

SUCUMBIOS LAGO AGRIO NUEVA LOJA 

IDOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

SUCUMBIOS LAGO AGRIO NUEVA LOJA 

PARROQUIA: BARRIO: ICIUDADELA: 

NUEVA LOJA 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

| 18DE NOVIEMBRE S/N BENIGNO VELA 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

0994666625 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

transimorañara2 RR iotmai.coma ingricfasiaia a OUnailLz: 

CELULAR: FAX: 

0999329774 | 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

FRENTA AL PARQUE PRINCIPAL 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

ALEX FABRICIO MOROCHO RIOS 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

2100369012 
  

Ineclaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías " 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar ta autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

[presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

Jaza rie 
—_y 

FIRMAJEL REPRESENTANTE LEGAL 

      

    

ÍNota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.      



EMPREZA ELÉCTRICA PÚBLICA ESTRATÉGICA CORPORACIÓN NACIONAL DE ELECTRICIDAD CNEL EP. 

  

    
      
    

    

  
  

    
      

    

    
   

    

  
    
  

    

  

  

      
    

  

Le. Dir: Av. 20 de Junio y Venezuela Telfs.: 062-220 / 062-830-725 / 062-830-071 Lago Agrio - Sucumbios 

Factura No. 115-001-001509144 A Factura No. 115-001-001509144 

a y Mid ce Autorización SR: 1114456767 PEO | Autorización SRI: _ 1114456767 
E gra dz. 410, Edif. ONYFecha de autorización: 19/03/2014 No. de Control: 1748906-29 | Fecha de autorización: 19/03/2014 

pt or Válida hasta: 19/03/2015 Valor a pagar: 32.03 | válida hasta: 19/03/2015 

en 7 ( o 22/09/2014 7/10/2014 ] Na ON 15] 22/08/2014 

a] " | Aaa 

ao a . a 
¿ASORMACION DEL CONSUMIDOR ¿NFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR : a : 

SUMINISTRO: 17489-0 MOROCHO CHUQUI SEGUNDO MANUEL e SUMINISTRO: 17489-0 :] Cédula /R.U.C.: - 0601546682 

Código Único Eléctrico Nacional: 2000017489 Cédula / R.U.C.: 0601546682 Código Postal: MOROCHO CHUQUI SEGUNDO MANUEL 

Dirección servicio: — 18DE NOVIEMBRE S/N PB BENIGNO VELA Ko. de Control: 1748906-29 

Plan/Geocódigo: 10 01-03-235-3820 Tarifa: 205-Residencial (Baja Tension) 22/09/2014 1 . Dirección servicio: 

Provincia - Cantón - Parroquia: SUCUMBIOS - LAGO AGRIO - NUEVA LOJA 18 DE NOVIEMBRE S/N PB BENIGNO VELA 

Dirección notificación: Domicilio : 

1, FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO o 3. RECAUDACIÓN TERCEROS 

Medidor: 004022-HOL-AM Factor multiplicación: 1.00 Constante: 100 ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA 
Desde: 20/08/2014 Hasta: 20/09/2014 Días Facturados: 31 Tipo consumo: Leido EMPRESA ELÉCTRICA 

Factor Potencia: 1.00 Penalización Fp: 0.000000 Factor Corrección: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR 

LECTURAS Valores VALOR CONSUMO: 21.87 MPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.70 

———- e Anteri id COMERCIALIZACION 1.41 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Muriciptal 2.10 
¡ Descripción | Actual | Anterior Consumo | Unid | SUBSIDIO SOLIDARIO. 280 ER 
Erergia 13557.00, 13326.00| 231[KkwWh 218 LV A(0%) 0.00 RECAUDACIÓN TERCEROS (3 3.80; 

ALUMBRADO PUBLICO. 2.62 

A AEREA aaa E SUBTOTAL SERVICIO ELÉCTRICO (SE): 28,23 
0.09 ; . pda O PUÚRLICO [AP]: TITO 

¡TOTAL SE Y AP (1) 28.23 ¡Servicio Eléctrico y Alumbrado Público(1): 28.23 
¡valores Pendientes (2): 0.00 
¡Recaudación Terceros (3) 

CIERTO a : 

agar hasta: 07/10/2014 
* 

Consumos 
2. VALORES PENDIENTES 300 

: CONCEPTO VALOR 20 me + U% 2 de 2 ORIGINAL 
(TOTAL VALORES PENDIENTES (2): 0.00 : nl MONTE r de todos! 

BE mb 3 La Energía ya es 

SIN EL SELLO DE CANCELADO, NO TIENE VALOR nov De Esa e Mar Ao Mar a Mao Sen SIN EL SELLO DE CANCELADO, NO TIENE VALOR 

EMPREZA ELÉCTRICA PÚBLICA ESTRATÉGICA CORPORACIÓN NACIONAL DE ELECTRICIDAD CNEL EP. 
RUC: 0968599020001 CONTRIBUYENTE ESPECIA 65 17/03/2009 

EP o Dir.: Av, 20 de Junio y Venezitela . 
CORPORACIÓN NACIONAL DS ELECTRIIDAD ” Telfs: 062-220 / 062-830-725 / 062-830-071 Lago Agrio - Sucumbios 

nr A O E RC IN 
o ELA Autorización SR: MA O | 4915 ( 

Piso 4, Of 401 Fecha de autorizac: 19/03/2014 : : TALÓNDECAJANO DESPRENDIBLE - 

VROPAS EMISOR 1903zo1s [No detona 174830528 cs e RARA 
¡INR na an



  
  

  

  

  
    

    

    

                          
    
    

          

  

  
  

  

    

      

        
  

      
    

REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

. > No. SCV-IRQ-DRASD-SAS-2014.2357 

[Denominación: SERVICIO DE TRANSPORTE PESADO TRANSMOROANDRA S.A. | 

Constitución: [[X |[[Reforma de Sucursal Cambio Reactivación: 
Estatutos Domicilio: 

Domiciliación: Aumento de Prórroga Cambio 
Capital Denominación: 

Liquidación: ll [Transformación [_ J[Poder _]L JiConvalidación: [—JL_— ll | 

[Notario: Noveno ]Fecha: 14/mayo/2014 >] 

[Fecha de Constitución: 14/mayo/2014 [[Notario: Noveno 

Domicilio: LAGO AGRIO provincia Capital: 800 
SUCUMBIOS | 

[Representante: | Abogado: MIGUEL GAVILANEZ | 

Aprobación: XxX Aprobación con: Negativa                     
  
  

Distrito Metropolitano de Quito, 19/junio/2014 

Señor.(a/ta) 
Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por el presente, la Subdirección de Actos Societarios, emite informe favorable para la aprobación de 
la constitución de SERVICIO DE TRANSPORTE PESADO TRANSMOROANDRA S.A. 
constante en la escritura pública otorgada ante el Notario Noveno del cantón QUITO, el 
14/mayo/2014 . 

Atentamente, 

   
Dr. Milton Escobar 

ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 

Tr. 1.2014.1261 
MEG/



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES Y 

  

A 

OFICIO No. SCV-IRQ-DRASD-SAS-14- 28585 

Quito, 

30 007.20 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SERVICIO DE TRANSPORTE 
PESADO TRANSMOROANDRA S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal vírtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

— > 

- Ab.“Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO


